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RESOLUCIÓN  DEL  DIRECTOR  GENERAL  DE  LA  AGENCIA  PÚBLICA  DE  PUERTOS  DE
ANDALUCÍA POR LA QUE SE ACUERDA EL NOMBRAMIENTO DEL COMITÉ CALIFICADOR
PARA  LA  COBERTURA  DE  LOS  PUESTOS  DIRECTIVOS  DE  DIRECCIÓN  DE  PUERTOS
AUTONÓMICOS, Y SECRETARÍA GENERAL.   

Con  base  en  las  funciones  y  facultades  conferidas  al  Director  General  de  la  Agencia
Pública de Puertos de Andalucía, reguladas en el art. 16.t de su Estatuto (D. 501/2019), el
Director General,  de conformidad con los siguientes, 

ANTECEDENTES

Mediante Acuerdo de 7 de noviembre de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, se
ha  procedido  a  la  convocatoria  pública  para  la  cobertura  de  los  puestos  directivos
Dirección  de  Puertos  Autonómicos  y  Secretaría  General,  publicado  en  los  boletines
oficiales de la Junta de Andalucía n.º 216 y 217 de 10 y 13 de noviembre respectivamente. 

La  Ley  1/2022,  de  27  de  diciembre,  del  Presupuesto  de  la  Comunidad  Autónoma  de
Andalucía para el año 2023, establece en su art. 25: «El personal directivo profesional de
estas entidades será designado atendiendo a los principios de mérito y capacidad y a
criterios  de  idoneidad.  La  valoración  de  esa  idoneidad  de  los  aspirantes  a  personal
directivo  profesional  ha  de  corresponder  exclusivamente  a  comités  calificadores
compuestos por personal o titulares de órganos de la Consejería de adscripción del ente,
así como por un representante del propio ente, seleccionados conforme a los principios
de  profesionalidad  e  idoneidad.  Asimismo,  deberán  quedar  justificados  el  mérito,  la
capacidad y la idoneidad por las que el personal directivo profesional ha sido designado
para estas entidades.» 

Por parte de la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul se propone
como integrantes del comité calificador, para su designación mediante Acuerdo de esa
Agencia, a la siguientes personas: 

-D. Eduardo Gómez González, coordinador de la Viceconsejería de Sostenibilidad, Medio
Ambiente y Economía Azul.

-Dª Elena Ortega Díaz,  coordinadora de la Secretaría General  de Sostenibilidad, Medio
Ambiente y Economía Azul.

En virtud de lo anterior el Director General,
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ACUERDA 

La designación de los integrantes del Comité Calificador: 

-D. Eduardo Gómez González, Coordinador de la Viceconsejería de Sostenibilidad, Medio
Ambiente y Economía Azul.

-Dª Elena Ortega Díaz, Coordinadora de la Secretaría General de Sostenibilidad, Medio
Ambiente y Economía Azul.

-D. Carlos Arquellada Caro, Jefe del Departamento de Recursos Humanos de la Agencia
Pública de Puertos de Andalucía. 

En Sevilla, a  fecha de firma electrónica.

EL DIRECTOR  GENERAL

Fdo. Rafael Merino López
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